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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

lt% leyes , órdenes y anunc ios que h a y a n de insertarse en 
BOtKTlNKS O K I C I A I » s se han de mandar al Jefe Político 

(ttpeciivo, por c u y o conducto s e pasarán á l o s Editores de lo* 
aeocionados periódicos. 

(Real orden de 8 de Abril de 1S39.) 

pulillra t o l l o - loa d i o * e x c e p t o IOM d o m i n g o * . 

En esta capital , l l evado & d o m i c i l i o , a'so pesetas mensuales- ant ic ipadas; 
fuera de el la «'80 al m e s , • al trimestre. ia semestre y aa'60 por un año. 

S e admiten snser ipc lonesen Madrid, en la Adminis trac ión del B O L E T Í N , p b x a 
de S a n t i a g o , 2 .—Fuera de esta cap i ta l , directamente por medio d e carta á la 
Adminis trac ión , con inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

T.as disposic iones de la» Autor idades , excepto las que s e a n 
i Instancia de parle no pobre, s e insertarán of ic ialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional q u e 
d i m a n e de l a s m i s m a s ; pero las de interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta p o r c a d a l inea d e inserción. 

¡ t ú m e r o Muclto SO ccnti iuoM d o pcMCts 

PAUTE 
'RESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

¿S. MAÍ. el Rsv y dr> REINA Regento 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Ccrte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Las concesiones pira el es-
li!il«oiiniculo y explotación do redes te
lefónicas con destino al servicio público 
«a las provincias de Ultramar, so rigen | 
por las bases del Real decreto do 12 de 
Mayo de 1888 y por las condiciones .'.el 
pliego aprobado por Real orden de igual 
'«cha; y aunque la aplicación de estas 
aposiciones no baya dado margen hasta 
•hora á dificultades insuperables, no 
Quiere esto decir que todas ellas bayau 
aullado perfectamente ajustados á las 
agencias de la práctica. Antes por el 
entraño, hay algunas, y no do las menos 
'•aportantes, que han dado ya ocasión á 
Werpretaciones y consultas que para lo 
i ucesiv 0 podrían evitarse á beneficio de 
"o& nueva redacción que defina con toda 
e'»ridad los derechos del concesionario 
Jdetermine mejor los piaros que á éste 
**conceden para el cumplimiento de su 
. m P r ° m Í 3 o , precisando al mismo tiompo, 

ím lugar a dudas, el alcance de las 
, tade3 que se reserva la Admiuis-
^ción. 

efecto, conviene, en primer l 
lj j ^ l r l a contradicción que seoli 

término, 
•observa en 

-7 «ase 2 .* , donde se dice que las conce-
ĵQ*4 de que se trata no constituirán pri-

rte#o exclusivo, y el párrafo segundo 
* l f t hase 17 en que viene á establecerse 

JJ* mismo privilegio; lo que se consig-
q** ^ 0 n solo suprimir en la primera las 
1 ^ a i l i n a a s palabras, y en la segunda 

e *mpermiso del concesionario y. 
, Convendrá también añadir al final de 

r ° J - un párrafo que diga: 
£ Estado queda en libertad de estable-
f¡¿ tn<iePfndienteminte, las lineas ó la red 

n*<ZsUe para el servicio oficial. ' 

La base 10 deberá redactarse de nue
vo en la siguiente forma: 

«En las poblaciones donde ya exista red 
telefónica, será obligación del concesio
nario hacerse cargo de ella, con todo el 
material en servicio y de repuesto, en 
el plazo de quince días, á contar desde la 
fecha de la escritura de concesión, si ésta 
se hubiese otorgado en la Habana, San 
Juau de Puerto Rico ó Manila, y en el de 
dos meses para Cuba y Puerto Rico y tres 
para Filipinas, si se hubiese otorgado en 
Madrid, abonando antes á su dueño, etc.» 

A su vez la base 11 se armonizará con 
la anterior mediante esta redacción: 

«Los locales para el establecimiento 
central y sucursalos, serán de cuenta del 
concesionario, quien deberá tenerlas ins
taladas y en servicio dentro del plazo de 
cuatro meses para Cuba y Puerto Rico, y 
seis para Filipinas, á contar desde la fe
cha de la escritura de concesión,» intro
duciendo á la par en la condición 2 . 4 del 
pliego la pequeña modificación corre
lativa. 

Finalmente, al • principio d é l a base 
Ib* las palabras «Con l:i aprobación del 
Gobierno» deberán sustituirse por las de 
«Previa la aprobación del Gobierno.» 

El Ministro que suscribe entiende que 
estas indispensables variantes no deben 
publicarse aisladas por medio de una 
disposición aclaratoria ó complementaria 
del Real decreto de que se trata, sino que, 
antes bien, conviene que éste aparezca de 
nuevo en la Gaceta modificado en la for
ma ya dicha y seguido del correspondien
te pliego de condiciones, pues solo asi se 
conseguirá mantener la necesaria unidad 
de doctrina en lo relativo al estableci
miento y explotación de la3 redes telefó
nicas. 

En tal concepto, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, é ínterin no se adop
tan resoluciones de mayor alcance y nove
dad respecto al servicio telefónico, es decir, 
las resoluciones que aconsejan las moder
nas corrientes por los estados más adelan. 
tados en esta materia, tiene la alta honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 16 de Mayo de 1800. 

SEÑORA: 
A L. R- P- d e v - M " 

M a n u e l B e c e r r a . 

Heal decreto 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; 

En nombre do Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REIN.V Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° So autoriza al Ministro do 

Ultramar para conceder á particulares y 
Compañías el establecimiento y explota
ción de redes telefónicas con destino al 
servicio público en las islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, asi como dentro 
del término municipal de uno ó más 
Ayuntamientos do las mismas cuando 
constituyan una sola agrupación, sin ex* 
ceder del radio de 10 kilómetros; á contar 
desde el punto en que se fije la estación 
centra], con sujeción á las siguientes 
bases: 

' 1. a Las concesiones se otorgarán mo-
dianto subasta pública, que versará sobre 
el mayor tanto por 100 que habrá de per
cibir el Estado de la recaudación total, y 
cuyo mínimum será el 6 por 100 de la 
misma. 

2.* Las concesiones so harán por 
veinte años, á contar desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura de contrata. 

3.* Transcurrido el plazo de la conce-
. sión serán las lineas y aparatos telefóni

cos de propiedad del Estado, sin abonar 
por ellas nada al concesionario. 

4.* El concesionario comenzará y ter
minará la instalación do la red en los 
plazos que se fijen en las condiciones res
pectivas. 

3.* Las redes telefónicas se considera-
rán de servicio público para todos los 
efectos de la expropiación, servidumbres 
y relación con la propiedad particular, 
siendo de cuenta del concesionario el abo
no de las indemnizaciones que por otros 
conceptos corespondan. 

6.* Las redes telefónicas se instalarán 
con los aparatos más perfectos que se co
nozcan al emprender las obras. 

Si entre los descubrimientos que pue
dan hacerse en lo sucesivo hubiera alguno 
que, á juicio del Gobierno, fuese benefi
cioso para el servicio telefónico, se reque
rirá al concesionario para ponerlo en 
práctica en el plazo de seis meses, y sino 

1 lo efectuase, queda facultado el Gobierno 
, para establecer un nuevo servicio, utili

zando los medios quo pueda proporcionar 
dicho descubrimiento. 

7.* Donde no existan lineas telefónicas, 
las de los abonados serán de circuito doble, 
con exclusión de tierra, y en las redes 
quo pasen de 200 abonados so establece
rán cables y lineas aéreas en las condicio
nes que determine el pliego do subasta. 

8 . a El concesionario estará obligado á 
adoptar las disposiciones oportunas para 
asegurar la inviolabilidad del secreto de 
la correspondencia oficial y particular 
que circule por su red. 

9.* Las tarifas máximas do abono 
anual para la correspondencia telefónica, 
y las tasas de los avisos ó despachos de
positados por el público en las estaciones 
de la red, serán las siguientes: 

Pesos. Cents. 

Oro 

Por cada estación particular 
dentro del término munici
pal en que se halla estable
cida la central de la r e d . . . 162 

Por cada estación para fincas 
urbanas y ocupadas por va
rios inquil inos, pudiendó 
hacer todos ellos uso del 
teléfono 204 

Por cada estación para casi
nos, círculos, sociedades de 
recreo, fondas, cafés, tea
tros, estaciones do ferroca
rriles, etc., en que puedan 
hacer uso del teléfono los 
socios ó el público 333*33 

Por cada 100 metros de linea 
ó fracción de ellos que pase 
del término m u n i c i p a l . . . . l'SO 

Por cada despacho depositado 
en una estación pública, no 
excediendo de veinte pa
labras 10 

Por cada cinco palabras más 
ó fracción de ellas 3 

Por cada copia suplementaria 
de despachos mú l t i p l e s . . . . b* 

Por cada tres minutos ó frac
ción do ellos que se haga 
uso del teléfono para una 
couversación pa r t i cu la r . . . 10 

En las anteriores tasas va comprendido 
el importe de la conducción al domicilio 
del destinatario, siendo gratuita la t rans
m i s i ó n por circuito particular, cuando el 
destinatario sea un abonado. 

El concesionario tendrá la obligación 
de servir gratuitamente las dependencias 
oficiales que determine el Gobernador ge
neral, siempre que el número total do 
aparatos que haya necesidad de dedicar á 
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es>ta atención no exceda del 5 por 100 
de los empleados en la red. 

El Estado queda en libertad de esta
blecer, independientemente, las lineas ó 
l a red que necesito para el servicio 
oficial. 

10. En las poblaciones donde ya exis
ta red telefónica, será obligación del con
cesionario hacerse cargo de ella, con todo 
el material en servicio y de repuesto, en 
el plazo de quince días, á contar desde la 
fecha de la escritura de concesión, si ésta 
se hubiese otorgado en la Habana, San 
Juan de Puerto Rico ó Manila, y en el do 
dos meses para Cuba y Puerto Rico, y 
tres para Filipinas, si se hubiese otorgado 
en Madrid, abonando antes á su dueño el 
valor do todo el material, con arreglo á 
las siguientes bases: 

1." Por cada linea y estación de abo
nado, con todo su material y el corres
pondiente de la central deberá satisfacer 
92 pesos. 

2.* Por el material de repuestos que 
se halle útil y por el que tenga algún 
desperfecto, se abonará el precio por ta-
tación pericial. 

Continuará el servicio con las mis
mas lineas y aparatos que en la actuali
dad, 8iu que puoda interrumpirse un solo 
día. ni dejar de prestarse á los actuales 
abonados. 

11. Los locales para el establecimien
to de la central y sucursales serán de 
cuenta del concesionario, quien deberá 
tenerlas instaladas y en servicio, dentro 
del plazo de cuatro meses para Cuba y 
Puerto Rico, y de seis para Filipinas, á 
contar desde la fecha de la escritura de 
concesión. 

12. El Gobernador general vigilará é 
inspeccionará por medio de sus Delegados 
la ejecución de las obras, el desempeño 
del servicio telefónico en todas sus par
tes y el puntual cumplimiento de las 
obligaciones contraidas por el concesio
n a r i o con el Gobierno y con el público. 
Al efecto, podrán penetrar dichos Delega
dos á cualquier hora, en las oficinas ó es
taciones del teléfono, y exigir los datos y 
noticias que estimen convenientes, l imi
tándose en la parte referente á contabili
dad á lo que permitan las disposiciones 
del Código de Comercio. 

En el caso de que los concesionarios 
ó sus empleados falten á las condiciones 
estipuladas ó no ejecuten el servicio con 
la regularidad debida, podrán dichos De
legados proponer á la Autoridad compe
tente la exacción de multas y la adopción 
de las medidas que conceptúen proce
dentes. 

13. También podrá el Gobernador 
general, por consideraciones de orden 
público, suspender en cualquier tiempo, 
parcial ó totalmente, el servicio telefóni
co, sin que el concesionario ni sus abona
dos tengan derecho á reclamar indemni
zación alguna. 

Se entenderá, sin embargo, prorroga
da la concesión por todo el tiempo que el 
servicio haya estado en suspenso. 

14. En el caso de que un concesiona
rio falte, ó infundadamente se oponga á 
la ejecución de las bases estipuladas, que
dará anulada la concesión con pérdida de 
la fianza, previo expediente gubernati
vo con audiencia de la Sección de Ultra
mar ó del Consejo de Estado en pleno, 
según las circunstancias que lo motiven. 
En esto caso, el Estado tendrá derecho 
para hacer suyas las lineas que estuvie
sen cu servicio, con el 5 por 100 de reba

ja sobre su tasación por cada ano trans
currido desde que se otorgó la concesión. 

15. Previa la aprobación del Gobierno 
podrá el concesionario transferir ó ceder 
sus derechos á otro, contrayendo éste, des
de el momento de la transferencia, todas 
las obligaciones inherentes á la concesión. 

16. El Gobierno podrá enlazar sus es
taciones telegráficas con la corresponden
cia oficial y privada, mediante las condi
ciones y tarifas que con el mismo estipule; 
poro siendo siempre gratuita la correspon
dencia oficial por los conductores telefó
nicos particulares. 

17. Los concesionarios do redes tele
fónicas estarán exentos durante el tiempo 
de la concesión, en virtud del pago de 
parte de ingresos por recaudación expre
sados en la base 1. a, de toda contribución 
ó impuesto dereclo general ó local. 

No podrá existir ninguna liuea tele
fónica particular ú oficial, excepto las ex
presadas en la base 9.*, sin satisfacer la 
correspondiente cucta, según la tarifa de 
la c i ta 'a base. 

18. Las formalidades á que hayan de 
sujetarse las subastas para la instalación 
de las redes telefónicas, asi como las rela
ciones entre el Estado y los concesiona
rios, se regirán por disposiciones espe
ciales. 

Las dudas ó dificultades que puedan 
surgir sobre la aplicación de este deoreto 
y cumplimiento de las condiciones de la 
concesión, asi como las cuestiones que so 
susciten entre los concesionarios actuales 
y los que sean en virtud de la nueva dis
posición, se dilucidarán por el Ministerio 
de Ultramar, sin perjuicio del recurso 
contencíoso-admiuistrativo. 

19. El Gobierno anunciará las subas
tas para establecimiento de redes de las 
poblaciones que crea conveniente, y en 
todas aquellas en que algún particular ó 
Compañía solicite la concesión, ó que su 
respectivo Ayuntamiento pida la intro
ducción de este adelanto. 

20. Donde en dos subastas consecu
tivas no hubiese licitador, queda faculta
do el Gobernador general, durante el pla
zo de un ano, para otorgar la concesión á 
petición de un particular ó empresa que 
lo solicite, con sujeción á las bases del 
Real decreto y pliego de condiciones. 

21. Queda prohibido transmitir por 
las lineas telefónicas noticias contrarias á 
la seguridad del Estado, al orden público, 
á las leyes y á la moral. 

Art. 2.° Quedan en vigor las disposi
ciones del Real decreto de 11 de Agosto 
de 1884 y reglamento para su ejecución, 
que no se hallen modificadas por el pre
sente. 

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Manue l Becerra . 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Carreteras 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas en 29 de 
Abril último, he acordado señalar el día 
30 de Junio próximo, y hora de la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación de 
los kilómetros i y 2 de la carretera de 
tercer orden de Carabanchel á Aravaca, 
bajo el tipo de su presupuesto de contrata 
de 3.79o pesetas. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomeuto 
de este Gobierno de provincia, donde se 
hallará de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel del sello l l . ° , 
arreglándose exactamente al modelo ad
junto, y la cantidad que ha de consignar
se previamente como garautia, para to
mar parte en la subasta, será de 40 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, debiendo acompañar á cada plie
go el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación, abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, sien
do la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 30 de Mayo de 1890.-=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Modelo de proposición 

Don N. N., vecino de..., enterado del 
anuncio publicado en 30 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación de 

los kilómetros 1 y 2 de U carrete^ 
de Carabanchel á Aravaca, se c o m p r o m í . 
te á tomar á su cargo este servicio, coa 
estricta sujeción á los requisitos y confo. 
clones expresados, por la cantidad de, 

(Aquí la proposición que se haga, admi. 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya 
acompañada do la correspondiente cédala 
personal, ó no se exprese la cantidad e u 

pesetas y céntimos, escrita en letra.) 
(Fecha y firma del proponente.} 

Vigilancia.—Negociado 5.° 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos d» 

esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca de un potro de la propiedad de 
D. José García, vecino de San Lorenzo, 
cuyas señas se expresan á continuación 
el cual se extravió en aquel término mu. 
nicipal el día 27 del mes finado ignoran, 
dose su actual paradero. 

Si fuese habido, será puesto á disposi
ción del Sr. Alcalde de la mencionada 
localidad, dando cuenta á estas oficinas de 
mi cargo. 

Señas, del potro 
Pelo castaño obscuro, de tres anos de 

edad, alzada s c l ^ u i u V a a 3 media, sin 
i hierro, entero, bastante delgado, cortada 
' la crin y el mosquero. 

Madrid 31 de Mayo de 1890. =E1 Go 
bernador, Alberto Aguilera. 

IMITACIÓN PROVINCIAL 
RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Abril último por 

administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento dt lo 
ordenado por el art. 125 de la ley Provincial vigente se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL. 

O B R A S 

Pertoaal . 

o*»- Mes- A ñ 0 - Hospital provincial 
30 Abril 1890 Por importe de los jornales y mate 

riales de albañileria y los corres
pondientes al taller de carpintería 
invertidos durante todo el mes de 
Abril, eu obras de reparación y 
conservación del edificio 

» » » Por los efectos de ferretería facilita
dos por D. Prudencio de Igartúa, 
según cuenta 

» » b ídem obra de vidriería para varias 
dependencias, según cuenta del 
Inspector de talleres del Hospicio. 

j> » i» ídem id. de poceria y fontanería, se
gún cuenta de D. Galo Castro 

t> n » ídem id. empapelado del .Museo ana
tómico, según cuenta de los señores 
Plá y Vicente Hermanos 

» v b Por yeso blanco y negro, según cuen
ta de D. Félix Monforte 

n » B Por el arreglo de las tuberías del gas. 
según cuenta de Alvarez y Martí
nez 

» B n Por el material para las pilas, teléfo
nos y arreglo de timbre y dos l la
madores, según cuenta de D. Juan 
Estelat 

TOTALES 

Hospicio y Colegio de Desamparados 
30 Abril 1890 Por importe de los jornales invertidos 

durante todo el mes de Abril en las 
obras de reparación y conservación 
del edificio 

» » » Por yeso suministrado por D Enri
que Díaz 

» » » Por jornales de solado, baldosines y 
azulejos, por D. Agustín T r i l l o . . . 

TOTALES 

Madrid 21 de Mayo de 1890.=E1 Vicepresidente. A. Rosa. 

Pta». Cens. Pus Cáiti. 

» 1.414»! 

93 65 > 

152 21 * 

123 38 • 

110 • 

91 75 » 

14 9 

25 65 ^ J ^ , 

342 55 
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Veinte por ciento de la renta de Propios 

Relación de los descubiertos que tienen por este concepto los siguientes Ayuntamientos: 

1 8 7 9 - 8 0 1 8 8 0 - 8 1 1 8 8 1 - 8 2 1 8 8 2 - 8 3 1 8 8 3 - 8 4 1 8 8 4 - 8 5 1 8 8 5 - 8 6 1 8 8 6 - 8 7 1 8 8 7 - 8 8 

» 1 » B » » » B 

• 263 37 250 16 • » 1 5 21 > 
» » • > » 9 y » 69 75 

• » » • 9 » ' » » 
| » » > » 69 07 » 450 I 

112 60 » » 9 > B a 
» • • » 9 i B » I 

» » > 9 B B B 
158 60 217 30 938 80 117 80 112 20 9 I » » 
207 18 207 33 207 13 » » > » » n 

» ¿ U 68 • » 9 1 B 9 

» a » i 9 9 > B 
» • • » B 9 9 > » 
• 9 > »> B 104 n B- I 
48 93 186 10 827 W 321 24 3-i5 12 361 5S 629 51 B 21 41 
12 132 132 (82 89 12 B » » 

• 9 » 227 95 » » 9 203 50 
• » » B B > » 9 » 
» » I » a n 239 
• » > i > » » 9 B 
B 9 » D » » B 9 > 
» B B 1 i i 9 9 

* B > M B » » B 9 

s i 60 101 10 184 478 78 87 70 135 10 » B 534 12 
» > i B i » B 9 

» » » B B » * 406 01 9 

> » » » > 9 9 289 86 » 
» 36 B B 9 n i B 
» > » 9 226 92 9 a • > 
48 90 31 08 53 60 » 84 61 42 n » B 
l » > > » » • a • 

• B 335 27 164 66 369 80 i 9 

• » B 9 » • • * » 
i » » 9 B » » • 9 

103 ¿22 23 50 02 360 52 280 63 128 93 B 9 

• » » » • » » B 9 

» 1 60 20 98 » » 24 91 » 
• » B 124 60 200 40 B • 9 

» » B • • 9 a B 44 i 56 
788 21 215 81 409 10 84 42 183 36 112 94 > 38^ tfj 104 67 
» B • I) > » » 9 9 

9 '» B B 9 » 689 » 1.595 89 
130 20 130 20 » » 9 B » 64 86 B 

B » B B a 9 » 9 > 
• B B 9 9 69 76 28 40 
a B > » 9 B » B B 
B » | • a 99 40 B > » ' 
B > 1 9 9 » 160 17 160 17 210 17 

120 190 80 180 20 248 20 > 116 80 B B > 
180 180 180 180 180 184 59 97 202 50 18<> 

» i 77 63 B B » M » a 
B » .» » 9 B J» * 
B » > » 90 57 167 27 a 235 90 122 66 
• 115 60 302 386 324 242 • » n 
B 

r r o 

» 110 70 B 9 U8 U 21 31 

AYUNTAMIENTOS 

Madrid 
Alcobcndas 
Aldea del Fresuo 
Algete 
Barajas.. . . 
Belmontede Tajo 
Berrueco 
Boadilla del Monte 
Boalo 
Brea 
Brúñete 
Buitrago 
Cabanillas de la Sierra 
Camarina de Esteruelas 
Canencia 
Cenicientos 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmenarejo 
Corpa.. . 
El Álamo 
El Escorial de Abajo 
Fresncdillas 
Garganta 
Gargantilla 
Guaddlix 
Horcajo 
La Aceveda 
La Cabrera de Buitrago. 
Loeches 
Los Hueros 
Lozoya 
Moral zarzal 
Navacerrada 
Navarredonda 
Navnlcarnero • 
Patones.. 
Redueña 
Ilubledo de Chávela 
Rozas de Puerto Iteal 
San Martin <lc la Vega (1)... 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastián do los Beyes. 
Serrada 
Sevilla la Nueva 
Sietciglesias 
Titulcia 
Torrelodoucs (2) 
Torremocha do Uceda 
Valdilecha 
Vicálvaro 
Villanueva de Perales 
Villamauriquc de Tajo 
Villunueva del Pardillo 
Villavieja 

356.876 36 
B 

1 8 6 4 - 6 5 1 8 7 1 - 7 2 

» 
B 

.399 1' 
> 

1 . 

B 
B 

116 O 
» 
B 
» 

1 8 7 5 - 7 6 

> 

» 
» 
2 5 
• 
B 
B 
30 
B 

35 60 

2 2 2 26 

160 20 

1 8 7 6 - 7 7 

94 40 

72 
202 50 

1 8 7 7 - 7 8 

12 

1.092 20 

47 
229 50 

1 8 7 8 - 7 9 

33 01 

7 2 

19 10 

194 40 

1 8 8 8 - 8 9 I 1 8 8 9 - 9 0 T O T A L 

» 
232 061 
316 9 7 Í 

» 
200 

» 
> 
9 
9 

51 6 

319 201 
410 20l 

40 68| 
i 

747 95 

B 
9 

402 5 0 | 
490 15 

8.081 131 
B 

270 36| 
» 

44 06| 
»> 
B 

3) 
9 

132 5 
» 

117 961 
78 60| 

» 
348 

80 

147 
35 5 
28 251 

142 02| 
36 
9 

8 0 

121 9 

10 0 
B 

» 

220 41 
143 5 

B 
B 

195 87 
476 14 

.167 05 

116 20 

236 18 
B 

180 

6 6 60] 
5 0 

*9 80| 

356.876 36 
750 85 
386 72 
132 50 
762 11 
112 60 
117 96 

7 8 60 
1.569 20 

621 89 
241 58 
348 
30 

184 
2.134 56 

593 
483 02 
147 
693 70 
440 20 
28 25 

142 02 
36 

2.981 98 
20* 

406 01 
411 84 
36 

28(5 94 
279 

35 60 
869 7:* 
220 49 
747 95 

1.388 88 
2.899 17 

425 20 
326 
411 66 

3.241 51 
966 *.':» 

8.483'07 
325 26 
116 20 
98 16 

236 18 
99 10 

630 51 
975 

2.610 85 
77 63 

1.181 67 
860 66 

1.405 60 
285 04 

389.518 50 

O . 
"i 
O 

-~ 

s 

a . 
ct> 

0 0 
CP 
O 

(1) Se tramita expediente para componsai el débito de 183S-89 (Ayuntamiento de San Martin de la Vega). 
(2) Se tramita expediente para compensar 871*09 pesetas satisfechas por duplicado de 1883-84 y 81-85 (Ayuntamiento de Torrelodones). 
NOTA. El Excmo. Ayuntamiento de Madrid ha interpuesto recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda contra oí ftcoerdo esta Delegación, que reconoció el descubierto «favor de la Hacienda de P.56.876 pesetas 36 céntimos, por el 

concepto del 20 por 100 do la renta de Propios, cuya alzada so está tramitando con arreglo a, la ley de 1.° de Agosto de 1887. 

Madrid 26 de Mayo do 1S90.=E1 Dolegado de Hacienda, Modesto Fornándoz y González. 
Oí 
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Administración de Propiedades y Derechps del Estado de la provincia de Madrid 

RELACIÓN de los compradores de bieaes desamortizados, cuyas obligaciones vencen del día i.° al 10 del mes de Junio de 1890, que se publica en este periódi 
diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. i.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Qjar eqt«¡C°, o f t c i*l co„ 
puertas de las Casas Consistoriales á ña de darle la mayor publicidad posible r e l ac i6 Q ¿ J J 

COMPRADOR 

D. José Miguel Cuadrado 
D. Isidoro Martín-

D. Victorio Rodríguez 
D. Juan Alvarez 
D. Agustín Pérez 
D. Julián León 
D. Manuel Carriedo 
D. Joaquín Guzmáq 
D. Mamerto Oñate 
El misino 
D. Eugenio Abad 
D. Mariano Cid 
D. Nicasio Hernández 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

VECINDAD 

Madrid 
Fuenlabrada 
Robledo 
Alpedrete 
Torrejón 
Campo Real 
Torrejón 
Cabanillas 
Torrelaguna 
ídem 
Ídem 
ídem 
Fuenlabrada 
Ídem 
ídem 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica. 
ídem 
ídem 
Urbana 
Rúst ica 
Urbana 
Rúslica 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem * 
ídem...........,.. t » * 
ídem 

TÉRMINO 

Cadalso 
Fuenlabrada 
Robledo 
Alpedrete... 
Torrejón 
Campo Real. 
Torrejón.... 
Cabanillas... 
Torrelaguna 
ídem 
ídem 
[den) 
Fuenlabrada 
ídem 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA 

Propios 
Estado. 
Clero. . 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem. . 
Iil-'in.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem., 
ídem.. 
Jdern.. 
ídem. . 
ídem.. 
ídem.. 

1 M P 0 R T E 

« 9 0 
55 Q6 
85 

102 
6 65 

AU0 2Q 
12 75 
5 

20 5fr 
10 25 
50 16 
25 

n o 
2 7 31 

77 50 

Madrid 24 de Mayo de 1890.=E ' Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, P . I.. José Quevedo. 

Madrid 
En cumplimiento de lo prevenido en 

el art. 116 de la vigente ley Municipal, 
quedau expuestos al público en esta Se
cretaria, por término de Ib días, á contar 
desde la publicación de este anuncio, los 
proyectos de presupuestos generales de 
esta villa para el próximo ano económico 
de 1890 91. 

Madrid 27 de Mayo de 1890.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Madrid 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar nuevamente á pública subasta la 
construcción de pavimentos de madera 
en las vías públicas municipales hasta 30 
de Junio de 1893, bajo las siguientes con
diciones y lipo3: 

Facu l t a t i va s 

CAPÍTULO PRIMERO 
Objeto, duración y entidad de la contrata 

Articulo 1.° El presente contrato tiene 
por objeto la construcción do pavimentos 
de madera, con cimiento de-hormigón hi 
dráulico, en la parte desti lada á la cir
culación de vehículos en las vías públicas 
muuicipalcs de esta capital que el Exce
lentísimo Ayuntamiento determine. 

El contratista está también obligado 
á facilitará la Administración los adoqui
nes y regletas de madera, ya convenien
temente preparados, y el oemento Porl-
latid que se le pida, para las obras de 
reparación de esta clase de pavimentos 
que so ejecuten con los operarios de la 
Villa. 

Art . 2.° Este contrato empezará á re
gir desde el día del otorgamiento de la 
correspondiente escritura, terminando el 
30 de Junio de 1893. 

A los 10 días de la fecha anteriormen
te citada del otorgamiento de la escritura, 
tendrá obligación el contratista de empe
zar á ejecutar las obras quo se le preyen-
gau, ó de servir los pedidos de materiales 
que se le hagan. 

Art. 3.° El presente contrato se ba
sará únicamente en los precios tipos asig
nados á las diferentes unidades que se 
detallan cu el cuadro que al final se 

acompaña, y que forma parte integrante 
de este pliego de condiciones, quedando 
indetermiuado el gasto que on el periodo 
de la contrata ó en cada uno de los anos 
que la misma comprende hayan de hacer
se, fijándose 100.000 pesetas como míni
mum de la obra que el Kxcmo. Ayunta
miento se compromete á ejecutar anual
mente, cuya cantidad de 100.000 pesetas 
es la que servirá de tipo para regular la 
magnitud de la fianza quo el contratista 
habrá de prestar como garantía del cum
plimiento de su contrato. 

CAPÍTULO II 

Descripción de las obras y cond¡dones 
á que han de satisfacer los materiales 

Art. 4.° El pavimento se compondrá 
de una base ó cimiento de hormigón hi
dráulico con cemento Portland do 0'l'ó me
tros de espesor, sobre la que se extenderá* 
una capa de mortero con igual cemento 
de 0*0215 metros, colocando encima de éste 
los adoquines de madera separados por 
regletas de igua! clase de material, pre
parados unos y otras con una composición 
alquitranada. 

Art'. 5.° La piedra partida para el 
hormigón deberá ser pedernal vivo ma • 
chaca . l o , al tamaño de 0'OiS metros de 
arista máxima, debiendo tener toda ella 
golpe y estar bien exenta de tierra, polvo, 
detritus ó cualquiera otra materia. 

Art. 6. u La arena, tanto para hormi
gón cuanto para mortero, será de rio, za
randeándose ó cribándose, á fin de quitar 
toda la que exceda del tamaño conve
niente, con especialidad la que haya de 
emplearse para tomar juntas , para la que 
se usará una criba muy fina. 

Art. 7.° El cemento Portland deberá 
ser del conocido eu el comercio con el 
nombre de Portland inglés, de exce
lente calidad. Su peso por metro cúbico 
será de 1.330 á 1.480 kilogramos, y de
berá fraguar dentro del agua antes de dos 
horas. 

Art. 8 . 9 La madera, tanto para los 
adoquines cuanto para las regletas, deberá 
ser de pino, procedente de los pinares de 
Cuenca, río Segura, Navas, Chapinería, 
Soria ó demás montes de España, en que 
se críen pinos sin s a n g r a r , do los l lama
dos piñoneros, prefiriéndose las maderas 
duras y que contengan mayor cantidad 
de tea; será, por lo tanto, de primera ca

lidad y de un año de cortada, no admi
tiéndose la llamada albar ni la que tenga 
pasmaduras ó cualquier defecto que sea 
perjudicial para el objeto á que se destina. 

Los adoquines, cuyas dimensiones se
rán de 0*20 metros de largo, 0 08 metros 
de ancho y 0'14 metros de altura, se ob
tendrán serrando tablones del grueso y 
ancho dichos, perpundicularmente á su 
longitud, no siendo inconveniente para 
su admisión que tengan nudos bien aga
rrados, desechándose en cambio los pas
mados, apolillados y los que teugau nudos 
saltadizos. Estarán cortadas á escuadra 
las caras, con aristas perfectamente vivas. 

Las regletas tendrán 0*010 metros de 
grueso y de 0*04 á 0*03 metros de alto, 
pudiendo ser cualquiera su longitud, 
siempro quo no baje de un metro. 

Tanto los adoquines como las regletas 
para su preservación, se sumergirán en 
una preparación antiséptica compuesta de 
cuatro quintas partos de creosota y la otra 
quinta parte de alquitrán mineral, estan
do la mezcla bien fluida, y empleándose 
á temperatura elevada para que pueda 
impreguarse la madera lodo lo posible. 

CAPÍTULO III 

Modo de ejecución de las obras y prescrip
ciones diversas 

Art. 9.° Dentro de los 40 días siguien
tes al otorgamiento do la escritura, ó sea 
eu el plazo que según marca el párrafo 
2.° del art . 2.°, queda obligado el contra
tista á empezar á ejecutar las obras ó á 
servir los pedidos quo se le hicieren, de
berá tener constituido el contratista en 
cualquier punto del interior ó de las tres 
zonas del eusanche de esta capital, uno ó 
varios depósitos y tall»res con todos los 
elementos indispensables para practicar 
las diversas operaciones de preparación de 
los adoquines y regletas, y en los cuales 
acopiará el contratista la cantidad de ma
teriales que juzguo precisa para el cum
plimiento del contrato en las condiciones 
que se establecen para la debida inspec
ción de los mismos y el desarrollo no in
terrumpido de las obras. 

La Administración tiene el derecho de 
ejercer sobre estos depósitos y talleres 
una vigilancia tan activa como crea ne
cesaria, para asegurarse en primer térmi
no de la calidad de los materiales antes 
de toda preparación, asi como do la bue

na ejecución de todos los diversos ¡ü-
bajos. 

Art. 10. Si transcurrido el plazo de 10 
días marcados en el artículo anterior, *1 
contratista no hubiere dispuesto los , 4. 
lleres y depósitos en las condicione* .jij

en el mismo se previenen, incurrirá ea 
una multa de 100 pesetas por cada .lia de 
retraso, que le será impuesta por el El-
celentísirao Sr. Alcalde Presidente. 

Transcurridos 15 en este estado, ¿Mi» 
mulla 3e duplicará, resultando de 200 pe
setas diarias por espacio de otrosí K> bis 

Si al finalizar este segundo pía;.; n 
se hubiere dado cumplimiento alo preve
nido, quedará de hecho rescindido ti con
trato, cuya declaraoión se hará por el £i-
ecleutisimo Ayuntamiento con los efectos 
que marca el art. 23 del Real decreto de t 
de Enero de 1883, sobre contratación di 
servicios provinciales y municipales. 

Art. U . Todos los materiales que aco
pie el contratista deberán ser reconocidos 
en los depósitos indicados, autes de jufrif 
ninguna preparación, porel Ingenierol'i-
rector del Ramo de Vías públicas munici
pales, ó Ayudante en quien delegue, p'<* 
via citación al contratista ó su encarga 
cuya operación presenciará el Sr. D*l'* 
gado del Ramo cuando lo crea con"-
uieule. . 

Los que no reúnan las c o n J i c i o Q *V ' 
este pliego serán desechados, retirá»*^ 
del depósito eu el plazo que se fije ' 
Sr. Delegado del Ramo, reponiéndole 
otros de las con liciones marcadas en- l_ 
pliego, é incurriendo el contratista e a ̂  
misma penalidad del articulo anterior, 
DiO verificarlo. 

Este reconocimiento preventivo, 
los depósitos, no prejuzga la r e c e £ \ | 6 ' i pósitos, no p r e j u . 

que ha de verificarse después en U form* 
que se determina en otros artículos de e& 
pliego. 

Art. 12. El contratista está obliga* 
tener en los depósitos y talleres los ele
mentos y materiales que se prescribae0 

el art. 0.°, y s ¡ n o lo hiciere, ineoff&»g 
la misma penalidad fijada en el ''' 

Art. 13. Para que proceda el e° a ^* 
lista á las obras do instalación del p* 
mentó en cualquier calle ó para 9"*""^ 
ministre material, se le pasará sien?* ¡ 
oportuna orden por escrito, firmaá* ^ 
Ingeniero Director del Ramo y visad* r 
el Sr. Delegado del mismo. 
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estos pedidos se fijarán los limites 
£ F L ÍÓD superficial de la calle en que 

í í í U ? 8

 p o n e r el pavimento de madera ó 
^ «tidal T clase del material que ha 

litar y el punto de entrega do lodos 
¿f 1 1

 e 0 9 ¿ 0i cual la obra habrá de quedar 
^ ^ a d a ó entregado el número, 
^ c a l c u l a el núuioro de días de los 

^ ' p e s i o de que diariamente el máxi 
u e a i contratista podrá exigirs<de 

100 metros cuadrados de obra 

marcados en el párrafo autenor en 

¡jíDpuesl0<3 

•sri d e 

]eia y para el suministro de mate-
2.300 adoquiues, 1 . 0 0 0 metros liuea-

f̂ jde regletas y 10 barricas de cemento 
Mil» 0 0 , 

«dldo, que se hará siempre por du -
,cado, lo devolverá el contratista á 

JÜ Dirección facultativa en el térrai-
^ je veinticuatro horas, manifestando 
^ p o sü conformidad, debiendo empezar 
ji ejecución >U la obra ó la entrega del 
material, dentro de los tres días siguien
te, sin excusa ni pretexto alguno. 

Si as: no lo hiciere, incurrirá en una 
jaita de 250 pesetas por cada dia de re
tajo que transcurra sin dar principio, que 
Ii*?ráimpuesta por el Excnio. Sr . Al
ai le Presidente. 

Transcurridos cinco días en este esta-
!), esta mulla so duplicará por espacio 
4$otros cinco. Si al finalizar este según- ¡ 
do plazo no diere comienzo á la ejecución 
déla obra ó á la entrega del material, que
dará de hecho rescindido el contrato, ou 
jtdeclaración se hará por el Excelcntisi-
t&o Ayuntamiento, con los efectos que 
oirca el art. 29 del Real decreto de 4 de 
Boerode 1883 sobre contratación do ser-
'ios provinciales y manicipales. 

irt. 15. La marcha y ejecución de los 
trabajos se realizará con arreglo en uu 
tolo á las prescripciones que se dicten 
F>rls Dirección facultativa de Vías pú • 
•litas municipales, á las que deberá su • 
JíUrse por completo el contratista. 

Art. 10. .\nles de dar principio á las 
P M I cuando se trate de la construcción 

«a pavimento, se hará el replanteo de 
días por la Dirección facultativa, mar
idóse las alturas de la caja, bombeo 
?«haya de llevar, limites exactos de la 

»te cuyo pavimento se ha de cons-
R?i etc., de lodo lo cual se lovaulará 
fc« Wt duplicado que firmará el Iuge-
s>ero y el contratista ó su representante. 
. Art. 17, ' p a u ¡ u e g 0 c o m o p 0 r i o s 0 pe -
Ĵ ios de la Villa se haya concluido de 

»utar el pavimento actual, asi como el 
trio sporte de los materiales que de este 

*10 resulten, operaciouos que hará 
M>Ua i»or su cuenta y con sus elemeu-
K el contralista procederá á ejecutar las 
•**plaoación necesarias para el arreglo 
«Ucaja, llevando á vertedero las tierras 

d01 I , l e 8 d o u , l e resulten, y suminístran
o s q u e s o a n u e c e 3 a r i a s donde hagau 

hasta dejar la caja á la altura y con 
"Ombeo que se le prescriba, habiendo , 

. 1$0na«lo las tierras del modo que se le • 
H Prevenido. 

ll^ f l" ^ ' Tolos los malcríales que se ' 
^ a tos tajos ó puntos do obra, pro-
y¿n

n» c °mo ya so ha dicho, de los de-
l ! t , i e r " s . debiendo sufrir 8D ü -

M h i ^ 0 8 U Q "uevo reconocimiento, des-

de ° 8 Q l ° S q u e 0 0 r e u u a a l a 3 c o n i i i c i < > " 

;i*tfe 
19 

uto 
i:!: material que del recono

c i e r a , , ^ Q e s o m *uciona en el articulo 
* ^ l a q U 6 Í e a e s e c h a J o » deberá retirar

l a pública por el contratista 

dentro de las veinticuatro horas si 
les de haberse efectuado dicha operación, 
sin excusa ni pretexto alguno; si asi no lo 
hiciere, pagará por ocupación de la via 
pública, la cantidad de 10 pesetas diarias 
por cada metro cuadrado durante tres 
días, pasados los cuales siu haberlo reti
rado, se entenderá que renuncia el mate
rial á favor de Madrid. 

Art. 2 0 . Preparada y refinada convo-
nientcmeato la caja, el contratista esta 
Mecerá sobre ella uua capa do hormigón 
de cerneólo Portland, de 0«15 metros de 
espesor, que se extenderá sobre todo ol 
aucho comprendido entre los encintados 
de las aceras, cuya capa se apisonará per
fectamente. 

Este hormigón se compondrá de dos 
terceras partes de su volumen de piedra 
partida y de una tercera parte de arena, 
entrando 1 5 0 kilogramos de cemento Port
land, como mínimum por cada metro cú
bico de mezcla. 

La ni • l i c i ó n de las cautidades que de 
cada uno de estos materiales debe entrar 
en la mezcla, se ejecutará por medio de 
cajas contrastadas, con arreglo al modelo 
que dará la Dirección facultativa y bajo 
la inspección de la misma. 

El contratista verificará la manipula
ción de los materiales dichos por ol pro
cedimiento que estime más conveniente; 
pero esta mezcla deberá hacerse intima» 
primero en seco hasta que ol hormigón 
adquiera una homogeneidad perfecta, do 
tal suerte, que no quede en la mezcla nin
guna pio-ira que no esté completamente 
envuelta en morlTO, ochándosele después 
á la mezcla la cantidad de agua que sea 
indispensah c para que el hormigón que
de en estado do poder fluir. 

Sobre esta capa de hormigón conve
nientemente apisonada, y á la que se dará 1 
el bombeo que deba tener, se extenderá 
otra da mortero con cemento do Portland 
de 0 4 0 2 5 metros de espesor, en la que en
tro por cada tercio de arena 1 3 0 kilogra
mos de aquel cemento, á fin de que se 
forme uua superficie tersa y unida sin sa
lientes, vacíos ni depresión alguna. 

Art 2 1 . Sobre esta capa de montera, 
cuando ya esté perfeotamente seca, se co
locarán los adoquines de madera. Estos 
deberán ser de las condiciones prescritas 
en el art. 8 . ° y se sumergirán en el alqui
trán descrito eu el mismo, duraute un 
tiempo que variará entre tros y cinco mi
nutos. 

Art. 2 2 . Los adoquines se colocarán 
de punta, de modo que la fibra de la ma
dera quede de alto á bajo y por hilabas 
regulares, que en la mayor parte de los 
casos serán normales al eje de la vía, a l 
ternando las juntas transversales de hila
da á hilada; pero sin emplear para ello 
adoquín alguno de menos de O'tO metros 
de longitud. Los adoquines se colocarán 
unidos unos á otros, dejando entre cada 
dos hiladas una junta de O'OOO á 0 ' 0 0 8 
metros; en los cruces de calles las hiladas 
se colocarán según se prevenga por la Di
rección facultativa, de manera quo no re
sulte junta continua en ninguna dirección 
do las seguidas por los carruajes. 

Igualmente al lado de las aceras, en 
donde la Dirección facultativa lo dispon
ga, se colocará el número de hiladas de 
adoquiues quo la misma marque, parale-, 
lamente, ó sea en la direcc !ón de la acera 
á fin de servir de cunetas para el curso de 
las aguas. 

\ r l 2 3 La superficie del pavimento 
deberá ser perfectamente regular presen-

tan.lo la pendiente y el bombeo que se 
prescriba. 

Para sostener las hiladas de adoqui
nes y dar á las juntas el espesor uniforme 
prefijado, se colocarán en la parte inferior 
de dichas juutas unas regletas de madera 
de las condiciones que marca el art. 8.° 

Dichas juntas deberán llenarse por 
completo en la paite restante de los 10 
centímetros inferiores con una prepara
ción alquitranada, ó sea brea, la cual es
tará bien calíante para llegar al estado 
do fluido necesario para quo al verterla 
eu las juntas no quede ningún hueco. 

Tan solo al lado de los eucristados y 
á la larga do los mismos, se dejará un 
vacio provisional de tres á cuatro centí
metros de ancho para permitir la dilata
ción de las maderas por efecto de la hu 
medad. 

El mortero de relleno de juntas, asi 
como su retundí lo. se hará con una mez
cla compuesta de tres partes de arena, 
una de almendrilla fina de rio, de siete á 
ocho milímetros y una de cemento Port-
laut todo bien mezclado en seco, echando 
después el agua correspondiente. 

Art. 24. Una vez empezada la entrega 
del material ó la ejecución de una obra, 
deber' esta terminarse en el plazo que 
para cada caso se haya fijado on el pedi
do respectivo. 

Por cada dia más de los fijados en los 
plazos correspondientes que tardo el c o n 
tratista en terminar de ejecutar una obra 
ó de servir cada pedido que se le hubiere 
hecho, incurrirá en la misma penalidad 
q u e marca el párrafo i.° del art. 14 , sien
do aplicablo en este caso lo que previene 
el párrafo 3 . ° del mencionado articulo, si 
trascurrieran otros cinco días sin termi
nar de servir el pedido. 

Art. 2 5 . Las mullas que puedan impo
nerse al contratista con arreglo á lo que 
preceplúau los artículos 1 0 , 1 1 , 1 2 , 1 4 y 2 4 
del presente pliego de condiciones, se haráu 
efectivas de la fianza prestada por el mis
mo como garantía del cumplimiento de su 
coatralo, y caso preciso ao sus bienes, en 
la forma que se establece en el art . 3 2 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1 8 8 3 , sobro 
contratación de servicios provinciales y 
muuicipales. 

Art. 2 6 . El contratista deberá com
pletar la fianza que tenga en depósito, 
siempre quo se extraiga una parte de eila 
para hacer efectivas las multas que se le 
hayan impuesto en. virtud de los artícu
los anteriores. 

Si á los diez días de haber si lo'reque-
rido para que complete la fianza no lo 
hubiese hecho, el Excmo. Ayuntamiento 
podrá declarar rescindido el contrato, se
gún previene el art. 3 3 del mencionado 
Real decreto de 1 de Enero da 1 8 8 3 , con 
todos los efectos del art. 2 3 del mismo. 

CAPÍTULO IV 

Precio, valoración y abono de los trabajos 

Art. 2 7 . Por ca la metro cuadrado de 
pavimento de madera que resulte hecho 
por el contratista con arreglo á estas con
diciones, por cada 100 kilogramos de Port
land, porcada 100 adoquinesy por cada 100 
metros de regletas do madera, se abonará 
al contratista el precio que para cada uno 
de ellos se marca en el cuadro que al final 
se acompaña y que forma parle integrante 
de estas condiciones. 

A los precios indicados se aplicará la 
baja ó mejora del remate si la hubiere. 

Art. 2 8 . A fin de cada mes se hará 
por la Dirección facultativa del ramo la 

relación de los materiales suministrados y 
la medición de las obras ejeoutadas du
rante el mismo por el contratista, la cual 
se llevará á cabo sobre el terreno, d iv i 
diendo en figuras geométricas la superfi
cie realizada, cuyas áreas se calcularán 
cou arreglo á las fórmulas respectivas, y 
aplicándose á cada una los precios que se 
marcan on el articulo anterior, se formará 
la relación valorada, á la cual prestará su 
couformidad el contratista, el V.° B.° el 
Sr. Delegado del Ramo. 

Art. 2 9 . Mensualmente se acreditará 
al contratista el importe de la obra ejecu
tada, por medio de una certificación que 
expedirá el Ingeuiero Director del Ramo, 
con el V.° B.° del Sr. Delegado, á la que 
se acompañará la relación valorada de 
que habla el articulo anterior. 

Desde la fecha de dichas certificacio
nes empezará á contarse el plazo á que 
se refiere el art. 3 o del tan repelido Real 
decreto de 4 de Euero de 1 S 8 3 . 
• 

CAPÍTULO V 

Disjwstaones generales 
Art. 3 0 . El Ingeniero Director podrá 

suspeuder la ejecución de cualquier obra 
ó el sumiuislro de cualquier pedido, 
cuando los materiales no reúnan las con
diciones que se exigen, ó los trabajos no 
satisfagan á las generales de buena cons
trucción y á las demás establecidas eu 
este pliego. 

Art. 31. Torminadas las obras de una 
via, se procederá "á su reconocimiento y 
recepción provisional por el Sr. Ingeniero 
Director del Ramo ó Ayudaute cu quien 
delegue, con asistencia del contratista ó 
su representante, cuya operación podrá 
presenciar el Sr. Delegado del Ramo cuan
do lo crea oportuno. 

Cuando las obras se hallen en c o n li
ciones se darán por recibidas provisional
mente y so procederá á la medición de la 
obra hecha por el mismo Iugeoioro Direc
tor ó Ayudante y con asistencia del con
tratista ó su representante. 

Art. 3 2 . Si al hacer el reconocimiento 
que precede á la recepción de las obras 
se observase en ellas algunas faltas á las 
condiciones estipuladas en este pliego, se 
fijará ai contratista un plazo prudencial 
para quo las corrija, no dáudose el último 
certificado hasta que las faltas hubiesen 
sido reparadas. 

Art. 3 3 . Verificada la recepción pro
visional de la obra, según previeue el ar • 
ticulo 3 1 , empezará á contar-o desde el 
d:a en que la caile se abra al t r á n s i t o pú
blico, el plazo de garantía de seis meses, 
durante el cual serán de cuenta del con
tratista, y sin abono alguuo por este con
cepto, todas las obras de conservación que 
pudieran ser necesarias, excepto aquellas 
que sean ajenas al c o n t r a t i s t a , tales como 
calas para la colocación de las cañerías ú 
otras análogas. 

Terminado dicho plazo, y si después 
del nuevo reconocimiento, que se hará en 
la forma prevenida en el art. 3 1 , resulta 
que las obras se encuentran eu buen esta
do de conservación, quedarán recibidas 
definitivamente, y desde entonces cesará 
toda responsabilidad del contratista. 

Art. 3 4 . Es de cuenta del contratista 
el pago de sus operarios, transportes y 
demás medios ó elementos que necesite 
para la buena ejecución de las obras con
tratadas, asi como el do herramientas, 
y útiles de todas clases que se requieran 
y su reparación y reposición. 
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Lo son asimismo el abono de daños y 
perjuicios que ocasione en la propiedad 
particular ó comunal por la mala direc
ción de las obras ó por cualquier otra 
causa. 

También será de cuenta del contratis
ta el pago de guardas y colocación de va
llas y luces en cumplimiento de lo dis
puesto por las Ordenazas de Policía Ur
bana. 

El contratista facilitará en cada pun
to de obra á los agentes de la Administra
ción municipal, los jalones, piquetas, 
cuerdas, reglones, niveles, niveletas, cin
tas, escuadras y todos los elementos ne
cesarios para la fijación de alineaciones y 
rasantes. 

Tendrá un facultativo legalmente auto-
m a d o que responda de cualquier acci
dente que pudiera ocurrir, tanto en las 
fábricas y depósitos, como en los puntos 
de obra. 

Art. 3o. Tanto los dependientes y em
pleados como I03 demás operarios del 
contratista, guardarán el respeto y consi
deración debidas á los Sres. Delegado é 
Ingeniero Director y demás funcionarios 
del M u n i c i p i o , atendiendo y cumpliendo 
cuantas observaciones relativas al servicio 
le hicieren. 

Los Sres. Delegado é Ingeniero Direc
tor podrán exigir al contratista quo des 
pida do los trabajos á aquellos de sus 
dependientes ú operarios que cometan 
faltas de subordinación y respeto ó pro
muevan rifias, escándalos ó altercados en 
las obras. 

Art. 36. El contratista no tendrá de
recho, bajo pretexto de error ni omisión, 
á reclamar aumento de los precios por él 
admitidos, ni se le indemnizará en todo 
ni en parte de las pérdidas, averias ó per
juicios ocasionados por su negligencia, 
imprevisión, falta de medios, cálculos 
e q u i v o c a d o s , e r r a d a s o p e r a c i o n e s ó falisae 
maniobras, pues bajo estos conceptos, este 
contrato se hace á riesgo y ventura del 
contratista. 

Art 37. La baja ó mejora que se haga 
en el acto del remate, será de un tanto 
por ciento que se aplicará á los precios 
tipos consignados en el cuadro adjunto. 

Por tanto, en las proposiciones que se 
presenten en el acto de la subasta, que 
deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que acompaña al pliego de condi
ciones económico administrativas, deberá 
decir en la parte de dicho modelo destina
da á hacer la proposición, lo siguiente, á 
la letra: si no se hiciere baja «por los 
precios tipos» y si la hiciero «con la re
baja de tanto por ciento (en letra,) en los 
precios tipos», desechándose en el acto 
toda proposición que no esté redactada en 
esta forma. 

Art. 38. Sin perjuicio de cuanto queda 
estipulado en estas condiciones, regirán 
también las económico-administrativas 
que se dicten para este contrato. 

Art. 39. Este contrato se regirá por 
las prescripciones que establece el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, sobre con
tratación de servicios provinciales y mu
nicipales. 

Art. 40. Será de cuenta del contralis
ta el abono de las cantidades que tienen 
que satisfacerse en los fielatos por los de
rechos de introducción del material, esta
blecidos por el Municipio, advirtiéndose 
quo en él caso de que pudiera modificarse 
ó guprimirse este arbitrio municipal, se 
tendrá en cuenta dicha modificación, au
mentándose ó disminuyéndose los precios 

en la cantidad que corresponda, po? este 
concepto. 

ADICIONALES 

E. La adjudicación de las obras lle
vará anejo el entretenimiento do la vía 
durante un periodo de 15 anos, quedando, 
sin embargo, á cargo de la Administra
ción municipal los servicios do limpieza, 
riegos, etc. 

11. La Administración municipal se 
reserva la facultad de ejecutar por sí, á 
expensas del contratista, las obras do con
servación que éste no hubiera ejecutado 
en los plazos y forma que aquélla le or
dene por medio del Ingeniero de la Villa. 

A'. La Dirección facultativa de Vías 
deberá fijar reglas para los trabajos de 
instalación del' pavimento de madera, en
caminadas á que se interrumpa ó dificul
te lo monos posible la circulación durante 
el periodo en que los contratistas hayan 
de ejecutar las obras. En las calles cuya 
anchura exceda de 10 metros no se in
terceptará más que la mitad del ancho, 
sin autorización expresa del Alcalde. De 
ningún modo podrá exceder de 2.000 me
tros por cada sección ó lote la superficie 
sustraída simultáneamente á la circula
ción pública. 

Cuadro de precios tipos 
Pta*. Cta. 

Por cada metro cuadrado de pa
vimento do madera que resul
te hecho por el contratista con 
arreglo á las condiciones que 
se fijan en este pliego, veiuli-
dos pesetas oincuenta cénti
mos 22*50 

Por cada 100 kilogramos de ce
mento Portland inglés que su
ministro el contratista de las 
condiciones fijadas en el pre
sente pliego, doce pe se t a s . . . . 12 

Por cada 100 adoquines de ma
dera de las dimensiones y de
más circunstancias de este 
pliego que sumiuistre el con
tratista, veinticuatro pesetas 
cincu••nta céntimos 24*50 

Por cada 100 metros de regleta 
de madera do las dimensiones 
y demás circunstancias de este 
pliego que resulto suministra
d a por el c o n t r a t i s t a , una pe

seta veinticinco c é n t i m o s . . . . 1*25 

Económico • adminis t ra t ivas 
1.a La subasta se verificará el día 26 

de Junio de 1890, á la una y media de la 
tarde, en !a sala de remates dol Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Excelen 
lisimo Sr. Alcalde Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo 
también al acto ol Sr. Regidor que desig
ne y uno de los Notarios de S. E. 

2.* Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, de doce á dos de la tarde, 
todos los días no feriados que medieu 
hasta el del remate. 

3.* Se dará principio al acto el día y 
á la hora señalada, por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta. 

4.* Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, se en
tregarán al Sr. Presideute las proposicio
nes en pliegos cerrados que rubricarán 

en el acto los interesados. Dichos pliegos 
deberán contener la proposición ajustada 
al modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y la 
cédula personal dol licilador. Cuando uno 
de estos presente más de un pliego, bas
tará que en cualquiera de los que preson-
te acompaño estos dos últimosdocumentos. 
Los referidos pliegos serán numerados 
por el Sr. Presidente por el orden de pre
sentación, y una vez entregados no po
drán retirarse por ningún motivo. 

5 . 8 La fianza provisional que menoio-
na la coudición anterior, consistente en el 
5 por 100 del total do esta subasta, im
portante 20.000 pesetas, se constituirá eu 
metálico ó eu efectos públicos, bien en la 
Tesorería municipal ó bien en la Caja ge
neral de Depósitos; pero cuando aquélla 
se constituya en los segundos, se verifica
rá cou sujoción al precio que estos tuvie
ron en la plaza el día anterior al del 
remate, según la cotización oficial. 

6.* Los tipos para esta subasta son los 
que se marcan en el cuadro que se acom
paña al pliego de condiciones facultativas, 
según previeao el art. 27 del mismo, y la 
partida por donde ha de satifacerse esta 
obligación figura consignada en el presu
puesto dol presente año económico y se 
contraerá en los que se formen para los 
sucesivos. 

7.* Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición 4.*, 
el Sr. Presidonte hará anunciar quo falta 
solo dioho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste, lo 
declarará terminado y procederá á la 
apertura, por el orden de presentación 
de los pliegos entregados, y las pro
posiciones quo conteugan oerán leídas 
en alta voz, desechando en el acto las que 
no vengan acompañadas del resguardo de 
depósito y de la cédula personal del lici
tad o r, las quo excedan do los tipos esta
blecidos y las que no se ajusten al mode
lo inserto á continuación, siempre que las 
difereucias puedan producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del licita-
dor, sobro el precio ó sobre el compromi
so que contraiga. En el caso de existir 
dieha duda, la proposición será desechada 
aun cuando ol licilador manifieste su con
formidad en que se entienda redactada 
con ostricta sujeción al modelo. 

8 . a Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán ex
tenderse en papel sellado de la clase 11.*, 
el Sr. Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más venta
josa entre las admitidas, devolviendo á 
los licitadores que estén conformes con 
que queden deseohadas sus proposiciones, 
los resguardos y cédulas de vecindad que 
las acompañaban, con cuyo recibo se en-
ti-Mide que renuncian á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate. 

9.% En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficiosa 
para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores, por pujas á 
la l iara, durante un plazo de dioz minu
tos; pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisional
mente el remate al que hubiere mejorado 
la suya en favor de esta Villa, y si no 
hubiere mojora ó resultasen varias en los 
mismos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número de orden más inferior. 

10. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida terminan

temente la transferencia de los rn-
en uso de la facultad que al Ay„ ' 8 l a o s ' 
to concede el art. 24 del Real d° * m Í * Q * 
4 de Enero de 1883. * ° r e t o ^ 

11. El Soltador á cuyo favor q Q M 

remate, se obliga á concurrir á U 3 p 1 

Consistoriales, el día y hora q u e 8 e , M 

ñale. á otorgar la correspondiente escri!** 
ra, entregando el documento q u e 

dito haber consignado como fianzadeT*" 
tiva en la Caja general de Depó s ¡ t 0 3 J01* 
la Depositaría de esta Villa 40.000 p ^ J * 
en metálico ó en efectos públicos al «** 
que tuvieron en la cotización oficial el ¡ ? 
precedente. Si el rematante no presta* i* 
fianza definitiva, no concurriese á otor * 
la escritura ó no llenase las condición 
precisas para ello, aun después de trao». 
ourr ida la prórroga quo al efecto «efe 
conceda, caso de que exisla causa justifl. 
cada para otorgarla, se lendrá por reacio-
dido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 q Q e 

reglamenta y modifica el de 27 de Febre
ro de 1852 sobro contratación de servicios 
públicos. 

12. El rematante podrá retirar el 
exoeso que resulte ó habrá le reponer la 
diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminución que ex-
ceda del 3 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. Tam
bién queda obligado á completar el im
porte de la misma, siempre que para ha
cer efectivas las responsabilidades en que 
incurra, se extraiga una parte do ella. Si 
debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos, no lo hiciese dentro de losdiei 
dias siguientes al en quo sea requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido el contrato con los efectos del 
ya citado art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

13. La fianza será devuelta al con
tratista, previa certificación del Sr. Inge
niero Director del Ramo, visada por quien 
corresponda, en que conste haber cumpli
do el rematante con todas las condiciones 
estipuladas en la escritura de contrato. 

14. El Ayuntamiento, usando de 1» 
facultad que le concede el art. 29 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, podrá ref-
cindir el contrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo, por faltas del re
matante ó por mora con venienciadelaCor-
poración. 

15. El contratista no podrá pedir au
mente ó disminución del precio en q u e 

hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa q« é 

alegue, porque éste tendrá lugar á nesgo 
y ventura. 

16. El contratista, para todos los ioc -
cldentes á que pudiera dar lugar esta * ' 
basta, renuncia ol fuero de su Jue« J 
micilio. . r 

17. El remate obliga al m o H ^ ¡ ¡ ¿ 
al Excmo. Ayuntamiento desde 1» 
nitiva aprobación del mismo. ^ 

18. El contratista quedi obltg» ^ 
satisfacer los gastos de escritura, ^ 
pias y demás que pueda o r i g ¡ ° a ' rción 
basta, asi como el importe de la ^ t , s 

de lodos los documeutoa que 
sido para la misma en los ^ r i f * ^ »o-
les de Madrid, presentando a e 

del 
tes de formalizar la escrituro 0 ¿ Q de 
remate, el correspondiente r e 8 « 
baber hecho efectivo el menc.oow» 
porte 

l'.i . Para poder tomar parte en II 
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requisito indispensable que los 
i*1* *\ bien procedan de la Tesorería 
1 * t o a l , ' bien de la Caja general de 
? ' 3 ' C !*\ 'vayan acompañados del sello 

¿lente que justifique haber sa-
en l a Tesorería municipal 3 pe-
las fianzas ó depósitos previos, 

^ p l t 500 pesetas ó fracción de esta 

• "^ q l i e fie anuncia al público para 8u 
p i m i e n t o . 

Madrid 24 de Mayo de 1890.=El Se-
^ r i o , Raf^ balaya. 

J/oífcío de proposición 
que vive enterado de 

c íDdiciones para la subasta e u públi-
licitación de la construcción de pavi-

centos de madera en las vías públicas 
> a n¡c¡pales de esta Villa, anuaciadaeo el 
LftiS o f i c i A x d e la provincia y Gaceta de 
^capital del día de de con-
jjfoe eo un todo con las mismas, se com 
jrtüíetii á lomar á su cargo dicho serví-
ye,couestricta sujeción ael las . (Aquí la 
{¿oposición refiriéndose á... tipo... con la 
nulidad en letra.) 

Madrid.... de de 188.... 
(Firma del proponente.) 

Corvera do I i vi i i rajg"o 

L*8 cuentes municipales de los años 
anémicos de 1885 á 86, 1886 á 87, 1887 
iUy 1888 á 89, se hallau expuestas al 
fchlico por término de 15 días, contados 
iddeel on que aparezca inserto en el Bo-

: -< o f i c i a l tle esta provincia, para, que 
jaedao ser examinadas por los vecinos 
ijm gusten, á los efectos prevenidos en la< 
¡<j Uuntoipal vigente. 

Cervera de Buitrago á 24 de Mayo de 
IÍW.=EI Alcalde, Melitón Sauz. 

El Berrueco 
Se bailan expuestas, por término de 15 

lasen la Secretaria de este Ayuntamien-
fc.lascnentas municipales correspondien-
fctlosaños económicos de 1887á88,1888 
' ^ y primer semestre de 1889 á 90. 

Loque se auuncia al pihlico para su 
timen y presentación de las oportunas 
s<!amacioaes. 

El Berrueco 26 de Mayo de 1890.= 
u acalde, Lino Isabel. 

El Boalo 
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

^iado de doble número de contribu-
8» Q a acordado arrendar en pública 

**la el arbitrio muuicipal de canteras 
* deciente á este Municipio por el ano 
*^«nico do 1890 4 91. 

j^ to r i a l de esto distrito el día 8 de 
± * P r ó x imo. á las tres de la tarde, bajo 
Ull ̂  ^ P 1 ' 0 ^ 0 d e condiciones, que se 

* de mauifiesto en la Secretaría de 
(u • U ntamiento y lo estará en el acto 
" órnate. 

tai?0*10 2 0 d e M a ™ d c Í890.=E1 Al-
Lü's Estoban. 

^ E l R o a l o 

* * i a ( f y U Q l a m , e u l ° d o m i P r e s ¡ d e n c l a » 
Í 4 d o de la Junta municipal, ha acor-

H 0 $

r r e U d a r e u P'íolica subasta los do-
k j¿ a e ^ C o n s u m o del ramo de cereales 

' V o ^ 0 1 6 3 4 e s l e d i s l r i l ° y a u o 6 0 0 * 
^ e s h 1 8 ? ° á 9 l * b a j o 1 0 3 l i p o s y C 0 D " 

* 1u« e c Q a s en el pl iego corrospondien-
Jrft|%na ̂  h a l l a d o manifiesto en la Se-
"̂ Mén 0 3 l e A y u n l a n i i e n t o y lo estará 
' ^ « d T 0 1 a c t 0 d e l r e n » a t c , que tendrá 

a C a « a Consistorial el día 8 de 

Junio próximo, ¿ ^ doce de la mañana. 

Distrito de El Boalo 26 Mayo de 1890.= 
fci Alcalde. Luis Esteban. 

Los Molinos 

El día 8 del próximo mes de Junio y 
horade las diez á las doce d e s u n n ñ a u a , 
tendrá lugar en la Sala Consistorial de 
esta villa la primera subasta para el 
arriendo con facultad de venta exclusiva 
al por menor de los ramos de consumo 
que gozan de esle beneficio, y á venta li 
bre los derechos de los demás ramos para 
el año económico de 1890 91 , bajo los 
tipos y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Los Molinos 26 de Mayo de 1890.=E1 
Alcalde, Domingo Herrero. 

L o a M o l i n o s 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para el próximo 
año económico de 1890-91, se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Lo* Molinos 26 de Mayo de 1890.=E1 
Alcalde, Domingo Herrero. 

Miularoos 

Siu perjuicio de lo que resuelva la 
Administración do Impuestos y Propie
dades, el Ayuntamiento de este pueblo y 
Junta de asociados, han acordado la su* 
basta para el arriendo de los derechos de 
consumo, y con la facultad de venta ex
clusiva al por menor, del vino, aguar-
tes, y las carnes de tocino y de hebra, y 
el aoeit'! de este pueblo, para el ano de 
1890-91. y ta subasta tendrá lugar el día 
8 de Junio, en la Casa Consistorial, todo 
sujeto al pliego de condiciones, que se 
halla «le maniQe*to oo la Secretaria y lo 
estará en el acto de la subasta. 

Lo que se hace púhlico por el presente 
llamando licitadores. 

Madarcos 24 do Mayo de 1890.=E1 
Alcalde, Viceute López. 

M a n j i r . ' . n 

Siu perjuicio de lo que resuelva la 
Administración de Contribuciones y Ren
tas de esta provincia, y acuerdo del Ayun
tamiento y Juiíla municipal de asociados, 
el domingo 8 del próximo Junio tendrá 
lugar la subasta de las especies de consu
mo, y en conjunto todos los ramos que 
devengan derechos, y con la oxelusiva en 
las ventas al por menor, para el ano eco
nómico de 1890-91, cuyo acto se verificará 
en la casa dol Ayuntamiento, de diez á 
once de su mañana, bajo el pliego de con
diciones, que se hallarán de manifiesto en 
el acto de la subasta y antes en la Secre
taría del Ayuntamiento. 

Manjirón 24 de Mayo de 1390. = El 
Alcalde, Andrés Velasen. 

Xanji ro"n 
Excmo. Sr.: Por Pedro Cuenca Ramí

rez, vecino de este pueblo y residente en 
el anejo de Cinco Villas, se me ha hecho 
presente que el día 7 del corriente des
aparecieron de su casa paterna sus dos 
hijos Juan Cuenca Alonso y Maximino, 
cuvas señas son: 

1.° Juan Cueuca Alonso, natural de 
Cinco Villas, distrito municipal do Man
jirón, provincia de Madrid, de 15 años de 
edad, de estatura regular, pelo, cejas y 
ojos castaños, nariz y boca regular, color 
bueno; senas particulares, un lunar blan-

co en la oabeza y encima de la oreja iz
quierda. 

2.° Máximo Cuenca Alonso , de 13 
anos de edad, de estatura regular, pelo, 
cejas y ojos castaños, nariz y boca regu
lar, color bueno; visten pantalón de ma 
hóo, blusas azules, gorras de pelo, aban-
cas de suela con tachuelas; el Máximo 
lleva zajones de pellejo y el Juan un ca
pote de zagal. 

So ruega la busca y captura de los 
mismos, y caso de ser habidos, su con -
ducción á disposición de su padre Pedro 
Cuenca, residente en Cinco Villas, pro
vincia de Madrid. Se duda si se hallarán 
trabajando en la carretera de Miraflores. 

Manjirón 22 de Mayo de 1890. = Por 
el Alcalde, Hilario Ramírez. Secretario. 
=Excmo. Sr. Gobernador civil do esta 
provincia. 

fin 11 la. dol Vallo 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, la Corporación que presido ha 
acordado subastar á la exclusiva las espe-
oios de consumo para el próximo afío 
económico de 1890 á 1891, todo en un 
conjunto, para cuyo remate está señalado 
el domingo 8 del próximo mes de Junio, 
en la Casa Consistorial, de oncea doce de 
su día, bajo el pliego de condiciones, que 
se hallará de mauifiesto en el acto del re 
mate. 

Pinilla del Valle 28 de Mayo 1890.= 
El Alcalde, Juan Ramírez. 

Plñuóoar 
Siu perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, el Avuulamienlo.de esle pue 
blo y Juuta de asociados, han acordado 
arrondar en pública subasta, y con la fa
cultad de la exclusiva en la venta al por 
monor para el año e c o n ó m i c o de 1890 á 
91, los artículos de consumo (exceptuan
do los cereales), bajo las condiciones que 
couatat t o u ni e x p o d l o u t o y ocriir» l e ída» 
en el acto de la subasta, teniendo lugar 
ésta el día 3 de Junio próximo, y hora do 
las doce de s a mañana, en esta Casa Con
sistorial; advirtiendo que si no hubiese 
licitadores en la primera, se verificará la 
segunda y última el día 16 del mismo, y 
bajo las mismas condiciones. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Piuúécar y Mayo 23 de 1890.—El Al
calde, P. O., Agapito Vélez. 

Rozas do Puerto Real 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, el Ayuntamiento que tengo la 
honra de presidir asociado á los vecinos 
que prescribe la vigente instrucción, han 
acordado hacer efectivo en el próximo año 
de 1890 á 1891, el Impuesto de consumo 
con la Tonta exclusiva al por menor de 
los ramos de vino, aguardiente, aoeite, 
carnes saladas, tocino fresco y manteca, y 
con venta libre los derechos de jabón, sal, 
carnes frescas ó impuesto de cereales. 

Para su remalo se ha señalado el día 5 
de Junio próximo, de doce en adelante de 
su mañana, en las Casas Consistoriales de 
esta población. 

Rozas de Puerto Real 15 de Mayo de 
1890.«-El Alcalde, Faustino Saogar .=El 
Secretario, Mariano Bravo. 

Tiolmes 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, el Ayuntamiento de esta villa 
y asociados han dolerminado proceder al 
arrendamiento con venta libre de los de
rechos de consumo de la misma para el 

año de 1890-91, bajo el Upo y demás con
diciones que para cada lote del ramo cons
tan en el expediente, quo se hallará de 
mauifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, cuyas subastas tendrán lugar 
en la Sala Consistorial el día 8 del próxi
mo Juuio, desde las dfW Insta las doce de 
su manada, bajo el oupo general de 8.884 
pesetas. 

Tielmes 25 de Mayo de 1890.=E1 Al
calde, Pablo del Pozo. 

T o r r o j d u d o A r d o z 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al ejercicio económico 
de 1888-89 que han sido fijadas por el 
Ayuntamiento de la misma, se hallan al 
público por término de 15 días en la.Se-
cretaria de dicha Corporación, para que 
puedan examinarlas cwantos t^n^an inte
rés en ella y exponer reclamaciones. 

Torrcjón de Ardoz 24 do Mayo de 
1890.=El Alcalde, José Rodríguez. 

T o r r c J < í n d o V o l a s e o 

Sin perjuicio de lo que la Superior! lad 
resuelva, se a r r i e n d a con facultad exclu
siva al por menor para 1890-91, los ramos 
de consumo q u e gozan de aquél beneficio y 
á vcnlalibrelos artículos que no la tienen, 
bajo los lipos y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Para su remate se ha señalado el do
mingo 15 de Junio próximo, de diez de la 
mañana á las dos de la lardo, en la Casa 
Consistorial ante el Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia en el BoLKrirt o f i 
c i a l para conocimiento del público. 

Torrejón de Volasen 30 de -l iyo de 
1893.=E1 Alcalde, Toribio López. 

V a l d a r a o o t © 

En los días 8 y 15 de Junio próximo, 
d e d i e ¿ á o n o o d o t u n a a ñ s u a , t e u d r á o 
efecto ante el Ayuntamiento y en la Sala 
Consistorial de esta villa, las subastas 
para arrendamiento de los arbitrios du
rante el año económico de 1890 á 91, que 
á c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

El do peso y medida do uso volunta
rio, por 2.000 pesetas. 

El de puestos públicos, por 500 pe
setas. 

El de aguas do riego, por 100 pesetas. 
Los pliegos de coudicionos so tieuen 

de manifiesto en la Secretaria, y se leerán 
en el acto de las subastas. 

Valdaracelc 26 de Mayo de 1890.=El 
Alcalde, Valentín Monjas. 

Valdomoro 
El día 20 do Juuio próximo y hora de 

las diez de su mañana, se subasta el su 
ministro de petróleo, tubos, mechas y 
cristales necesarios para el alumbrado 
público de esta villa desde 1.° de Julio 
próximo á 30 de Junio de 1891, bajo los 
tipos de 60 céntimos litro de petróleo, 20 
céntimos cada tubo y 30 céntimos de pe
seta cada cristal, con inclusión de la me
cha para los quinqués y demás condicio
nes, que están dé manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, donde tendrá 
lugar el acto. 

Asimismo se celebrará subasta á las 
once de la mañana del propio día, para 
el suministro de las raciones de pienso 
que necesiten los caballos y mulos dol 
Ejército y Guardia civil durante su es
tancia en esta villa, bajo los tipos que 
para cada mes se Qjan por la Superiori
dad en el BOLETÍN OFICIAL, admitiéndose 
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mejoras con arreglo á las condiciones que 
también están expuestas en dicha Secre
taria. 

Valdemoro 29 de Mayo de 1890.=E1 
Alcalde, Raimundo Maestre. 

-
Villaoouejos 

Habiéndose extraviado del sitio titu
lado La Dehesa, térraiuo de esta villa, una 
muía de la propiedad de Nicasio Gómez 
Apelador, de edad de tres anos, recién es
quilada, con hocico algo castaño, bien 
hecha, de alzada sois cuartas y media algo 
más, orejas pequeñas, con una herradura 
en la mano izquierda, fina de cabos, cola 
fiua, rozada de la tarre en los cuadriles, 
pelo negro. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL para que si alguna Autoridad tuviera 
noticia de su paradero, lo ponga inmedia
tamente en conocimiento de esta Al
caldía. 

Villaconejos 27 de Mayo de l890.=rEl 
Alcalde, Domingo Hernández. 

V i l l a I v i l I:» 

Por acuerdo del Ayuntamiento y con 
tribuyentes asociados, se arrienda á venta 
libre las especies de consumo de vino, 
aceite, alcoholes, carnes de cerda en fresco 
y saladas y demás artículos, por el tipo 
de encabezamiento, cou el recargo del 70 
por 100 para gastos provinciales y muni
cipales, excepto la sal. 

L i subasta se verificará el día S del 
próximo Junio, á las doce de su mañana, 
con sujeción al pliego de condiciones y 
demás disposiciones jue rigen sobre la 
la materia. 

Vil'.alvilla 26 de Mayo de 1890. = E1 
Alcalde, Pedro Casanova. 

V i I l a i u a t i l l a 

Sin perjuicio de loque resuelva l a s i -
periorídad, se arriendan en pública licita
c i ó n , c o u l a c u a l i d a d d o e x c l u s i v a c u 1 i s 

ventas al por m-mor, los derechos señala
dos por cousumo en esta villa á las espe
cies vinos, aguardientes, carnes de hebra 
y de cerdo, frescas y saladas, aceites y 
sal, por todo el ano económico do 1890 á 
9 1 . La subasta será por puj >s á la Uaua y 
tendrá lugar en las Casas Consitoriales 
de esta villa el día 11 de Junio próximo, 
de diez á doce de lu mañana, bajo los t i 
pos y pliegos de condiciones, que se ha
llan de manifiest > en la Secretaria de osle 
Ayuntamiento. 

En el mismo día y á las mismas horas 
se rematarán, también por pujas á la lla
na, los derechos le consumo á venta libre 
de la ospecie trigo y sus harinas, bajo el 
tipo y pliego de condicionas que se halla 
do manifiesto eu esta Secretaria. 

La fianza para hacer proposiciones 
será del i por 100 del tipo señalado á cada 
especie, ó personal, á satisfacción del 
Ayuntamiento, en virtud de no llegar á 
4.000 pesetas el cup > de todos los ramos 
que salen á subasta. 

Villamaotilla 27 de Mayo de 1890 .= 
El Alcalde, Dionisio de la Moreua. 

V i l l a n i a i u i l l a 

Habiendo aparecido desmandada en 
este término muuicipal una potra casta 
na, de tres años, cou 1*29 metros (sois 
cuartas y dos dedos) do alzada, cabos ne 
gros y crin y cola largas y negras, se 
anuncia para que quien la haya perdido 
pas" á recojerla, previo el pago de manu
tención y demás gastos. 

Villamantilla 28 de Mayo de 1890.= 
El Alcalde, Dionisio de la Morena. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc ias t e r r i to r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*— 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Sur de esta Cor
te, seguida coutra Ang*l María Sáuchez 
González, por lesiones, y en la que es 
parte el Miuisterio fiscal, ha dicta
do la referida Sección 2 * auto con fe
cha 21 de Mayo actual, scñalau lo el día 7 
del mes de Junio, y hora dé l a una en pun 
lo de su tarde para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se cite al 
testigo Aureliano López Feruáudez, que 
últimamente habitaba calle del Pacífi
co, uúui. 12, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita eu el piso bajo del Palacio de Jus
ticia (Salesas). en el indica lo día y hora; 
haciéndole sab¿r, al propio tiempo, la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de ó á 
80 pesetas. 

Madrid 29 de Mayo d* 1890,=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domtuguez. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, se
guida contra Joaquín Sánchez Pérez, por 
disparo de arma de fuego y lesiones, y en 
la que es paite el Miuisterio fiscal, ha 
dictado la roferida Sección 2.* auto con 
fecha 7 del corriente, señalaado el día 9 
del próximo Junio, y hora do la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite á los testigos Eduardo Lo. ez Soma, 
Antonio García Dorado, Juan Madrid Mar
cial y Luis Gómez Calcerrada, que res
pectivamente habitaban Zaragoza, 15, 
tienda, Embajadores, 102, segundo, San 
Nicolás, 5, eutresuelo, Cañizares, 3 dupli
cado, entresuelo interior; como lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezcan á declarar ante la expre 
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas). en el indicado día y 
hora; haciéndoles saber, al propio tiempo, 
la obligación que tienen de concurrir á 
este pri ier llamamiento, bajo la multa 
de 8 á 30 pesetas. 

Madrid 29 de Mayo de 1890. = E 1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sala de lo criminal.--Sección 3.*—En 
la canoa procedeute del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de esta Corto, 
seguida contra E o y Palud y Soriano y 
otros, por robo, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la referida 
Sección 3.* auto con fecha 19 de Abril, se
ñalando el día 7 del próximo Junio y hora 
do las doce y media en punto de su ma
ñana para dar comienzo á las sesiones del 
Jurado, mandando se cite á los testigos 
Carmelo Pou Rojo, Natividad Galán Mo
reno, y Josefa Eusebia Alvarez, cuyos ac
túalos domicilios se ignoran, como lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezcan á declarar ante la ex
presa la Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Salesas). eu el indicado 
día y hora; haciéndoles saber, al propio 

tiempo, la obligación tienen de concurrirá 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 3 á 50 pesetas. 

Madrid 30 de Mayo de 1890.=E1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

MADRID 

En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Oeste de esta 
Corle, seguida coi,tra Douato Díaz Bardón, 
por hurto, y en la que es parte el Minis
terio fiscal, ha dictado la sección 1. a auto 
con fecha 21 del actual, señalando el día 
9 del próximo Junio y hora de las doce y 
media de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, maudando 
se cite al testigo Mauucl Maurelo Real, 
como lo veriüco por medio de la presente, 
á fiu de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en el indicado día y 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
30 pesetas. 

Madrid 22 do Mayo de 1890.= El Ofi
cial de Sala, José Mingue/. Bermejo.=Es 
copia .=L. Andrés Peláez Vera. 

Juzgados do pr imera ins tancia 

NORTE 

D. José Rodríguez Z ipala, Magistrado 
de Audi-ncia territorial de fuera de esta 
capital y Juez d» primera instancia del 
distrito del Norte de la misma. 

Por el presente se cita á los acreedores 
del concurso de D>ña Manuela Medid y 
Martínez, para que comparezcan en la 
Audiencia de este Juzgado, s :to en el Pa
lacio de Just cia, el día 17 de Junio pró
ximo, á las nueve de su mañana, á la jun
ta quo ha de oelebrarse para la gradua
c i ó n de créditos do dioho c o n c u r s o , que 
radica en el expresado Júzgalo y Escri
banía del que refrenda. 

Dado en Madrid á 22 de Mayo 1890.= 
V . ° B.°=R. Zapata. = Ante mi, Licen
ciado. Juan Soriano. 

OESTE 

D. Laurentino O :atnpoy Caslrillo, Juez 
de iustrucción del distrito del O^ste de 
esta Corte. 

Por el presente higo sa*bír que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 31 de la ley del Jurado, he acorda
do se proceda en el local de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, piso principal, el día 10 del pró
ximo mes de Junio y hora de las dos do 
su tarde, al sorteo de los seis Vocales que 
bajo la presidencia del Juez que suscribe, 
y en c o n c e p t o do mayorescontribuyenlcs, 
cuatro por territorial y dos por industrial, 
han de constituir la Junta de este distrito 
para la formación de las listas de Jurados 
correspondientes al mismo. 

Dado en Madrid á 30 de Mayo 1890.= 
V.° B.°= Laurentino Ocampo.=El Sccre 
tario de gobierno, Francisco Villanuova. 

Dirección gene ra l de la Deuda públ ica 
Debiendo ingresar en el Tesoro para 

aplicar su importe al alcance contraído 
por D. Bonifacio Villa y Recio en el cargo 
de Jefe de Caja de la Administración eco
nómica de la provincia de Avila, el do 
pósito constituido en la Caja del ramo con 
fecha 13 de Marzo de 1874, á nombro del 

ismo, para responder de igual d«s i U a f t 

i Segovía, consistente hoy en v i r t u j ^ 
conversión en Deuda perpetuaal 4 por toi> 
importante 13.123 déselas nominales; e$¿ 
Dirección, general, de conformidad con«0 

prevenido en ol art. 32 del r e g l a m r ¡ n l o 

de 17 de Enero de 1874. ha acordado 
anule . quedando sin ningún v%lor n \ 
efecto el resguardo correspondiente al o*, 
pósilo de que so trata, señalado coa t\ 
número 101.923 de entrada y 23.8*0 di 
regislro. 

Madrid 27 de Mayo de 1890. = Q ^ 
redor general, S. Pastor. 

Inspección genera l de Infantería 

Circular 

Dispuesto por Real orden de 7 del »0 

tual (D. 0 . núm. 101) que se saq»e n°| 
oposición doce plazas de Músico m « o r 

para cubrir las vacautes que existen en 
los cuerpos del arma y las que ea | 0 

sucesivo ocurran, he dispuesto que 1H10 

concurso t*uga lugar en esta Corte él l u 

16 de Junio próximo, con sujecióu al fu*, 
grama aprobado por Real orden de 7 di 
Agosto do 1873 que á continuación i« 
inserta. 

Lo que se hace saber en ol Diario ofi. 
cial del Ministerio de la Querrá y BoUti-
nes oficiales do las provincias para qm 
llegue á noticia de los aspirantes, los qas 
cursarán á este Ce..tro sus Insltocias en 
la forma que previene el actual tegu
mento de Músicas; teniendo entendido 
qu" los que sean aprobados c<jnt; nutria 
en su actual situación hts 'aqu» por or* 
den riguroso de c<>nsura> les correspondí 
obtener colocación en cu-rpo. 

Madrid 22 de Mayo .le 1890.=E1 Ins
pector general, Polavleja. 

Programa aprobado por lieal ordtn de 7 
de Agosto de 1875 para los ejerciciotd* 
oposición á que, conforme el reglamento 
de Músicas, han de sujetarse los atpi* 
ranf.es á plazas de Músicos Mayores. 
l.° Trascribir del piano para baoli 

militar una melodía de 16 ó 24 corapM'»-
2.° Componer un paso doble de itei 

partes, o na de ellas coa bajo forzalo. 
procurando, en lo posible, desarrollar el 
tema que SO les diese. 

3.° Dirigir y enmendar una pi*1*» 
cu va partitura se habrá equivócalo & n l 8 

riormente, haciendo las eomiíníM «° 
viva voz, sin tocar á la partitura m » 
papeles, puesto que habrán do £?rvir p» r t 

todos los opositores. fl 

4.° Contestar á las p r e g u e s q^ 
cualquiera do los señores del Jura o 
sirviera hacerles, bien respecto al co ^ 
cimiento de armonía y composición ^ 
del instrumental de que se compone 
músicas. 

Los trabajos prepiratorios se ^ ^ 
á presencia de los opositores, ) . 3 . 
que en ellos haya unidad de P c D ¡¡¡j 
tos, serán escrilos por dos taiem ^ 
Jurado, designados de entre los ^ 
compongan, por plural.Jad de jo ^ ^ 
diendo, en caso de empate, el de • ^ 
sidente. Uno escribirá la molodia 
el paso doble. i r a baj° 5 

Para la ejecución de estos ^ ̂  flJJ, 
señores opositores se c o n 8 l i l U i r J a r > co** 

habitación cerrada, debiendo ^ 
mínimum de tiempo para ejecuta 

y ocho horas y veinticuatro 

ximum. 

MADKID: 
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